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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 417.2023.MD8

Breña, 30 de junio de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

CONSIDERANDO

ARTíCULO SEGU Do.- DEJAR sin efecto toda norma legal de igual nivel que se oponga

a la presente Resoluci on.

Que, el artículo ll det TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No

279i2 establece que los gobiernos locales gozan de autonomÍa política, económica y

adm¡nistrat¡va en lós asuntós de su competencia, de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 194o de la Constitución Política del Perú;

oue, la Munic¡palidad Distrital de Breña tiene prevista el áIea orgánica de la.subgerencia

Oá óUra" privádas, teniendo en cuentia que se halla des¡erta la dirección de dicha área

orgánica, resulta conveniente designar a un funcionar¡o de conf¡anza;

Que, según el artículo 20o, numeral 17), de la Ley Orgénica.de Municipalidades' Ley No

;i;;i,;. atribución det Atcatde desigáar y cesar at cerente Municipal y a los demás

funcionarios de confianza;

Estando a los fundamentos expuestos, a la propuesta formulada por- la Gerencia Municipal'

a las normas legales glosadas y en uso de las atribuciones conferidas por el anlculo zu

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;

RESUELVE

ARrícuLo PRIMERO.- OESIGNAR, a part¡r det 0'l de julio de 2023' al señor RoDMIN

iüiÍñÑ:re¡lzo unoÁÑee ur, en ei cargo de confianza de Subgerente. de-obras

ijrir"iá" áe ta tvtunicipatioad oistr¡tal de dreña, baio el régimen laboral del Decreto

L"g¡.lrtir"- Ñ"ioS7, sj Reglamento aprobado por el D S' N' 075-2008-PcM v sus

modificatorias.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Unidad de Recursos

Huñ*s."1 curnpllrniento de la presente Resolución'

ffi ¡::¿:%ffi ;:s}fi[:ffi lX',:';fl i:':"""X"J13:?,:ii?'il"Jü""fi :fi ne'i'^:l

(www.mun¡brena.gob.Pe)-

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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